
administración local

AYUNTAMIENTOS

DEZA
aprobado por decreto de alcaldía de 22 de agosto de 2012 la memoria de la obra nº 23 “im-

permeabilización y acondicionamiento depósito de agua en deza” del convenio Específico de
colaboración entre la consejería de medio ambiente y la diputación Provincial de soria para 
realizar obras destinadas a garantizar el tratamiento adecuado de las aguas residuales urbanas de
las localidades de menos de 500 habitantes de la provincia de soria, redactado por el ingeniero
de caminos, d. nemesio Gil García y por el ingeniero técnico de obras Publicas d. carmelo
ortiz Vinuesa, con un presupuesto total de contrata que asciende a la cantidad de treinta mil euros
(30.000.00 €). dicha memoria se expone al público durante el plazo de ocho días a partir del día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-
sados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

En caso de no formulares reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

deza, 22 de agosto de 2012.– El alcalde, Julio ramino Vicioso González. 2054
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